
HOJA INFORMATIVA SOBRE LOS RECURSOS PARA MIEMBROS 
 

CÓMO ACTUAR ANTE LA VIOLENCIA EN EL LUGAR DE TRABAJO 

 
 
¿Qué es la violencia en el lugar de trabajo? 

La respuesta puede sorprenderlo. De acuerdo con el Public Safety Department (Departamento de Seguridad 
Pública) de la OHSU (Universidad de Ciencias de la Salud de Oregón), en la política n.º 07-30-020, la “violencia 
en el lugar de trabajo” incluye, entre otras, las siguientes acciones: 

• Acoso 
• Amenaza 
• Hostigamiento 
• Intimidación 
• Acecho (según se define en ORS 163.732) 
• Agresión (según se define en ORS 654.412) 
• Daño de la propiedad de manera tal que provocaría miedo o daño físico a una persona razonable 

Este tipo de comportamiento puede ocurrir de manera escrita, verbal, electrónica o física. 

Según la OHSU, la violencia se refiere a cualquier acción por parte de otra persona que provoque miedo, 
intimidación o cualquier acto intencional que incremente su riesgo de tener un accidente o sufrir una lesión. 

¿Que debería hacer si ve o si es víctima de violencia en el trabajo? 

Reiteramos, según el Public Safety Department de la OHSU: 

“Todas las denuncias de violencia o amenazas en el lugar de trabajo que afecten a miembros de la 
OHSU deben informarse al Public Safety Department. El Public Safety Department registrará, 
actuará, seguirá y documentará todas las denuncias según esta política...” 

Si usted es miembro de AFSCME Local 328 y tiene dudas acerca de si debe denunciar un acto de violencia 
en el lugar de trabajo o si tiene miedo de denunciarlo o teme que haya represalias por hacerlo, llámenos: 
lo ayudaremos a continuar con el proceso. 

Tenga en cuenta que no es necesario que lo golpeen o ataquen físicamente de otra forma para que sea 
considerado una víctima de violencia en el lugar de trabajo.  

El hostigamiento, el acoso y la intimidación, ya sean verbales o escritos, CONSTITUYEN violencia en el 
lugar de trabajo. Denúncielos. 

Si tiene alguna pregunta o necesita ayuda para denunciar un hecho de violencia en el lugar de trabajo, 
llame a nuestro sindicato al (971) 271-7832 o visite el sitio web www.local328.org. Use el botón 
“CONTACT US” (Comuníquese con nosotros) que se encuentra en la parte superior de la barra del menú 
para enviarnos un correo electrónico. 

 

 JUNTOS SOMOS MÁS FUERTES  

 ¡LOS SINDICATOS FUNCIONAN! 


